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RESPUESTAS A LA CONVOCATORIA 

ITB N° UNFPA/MEX/25/003 

Fecha límite de recepción de ofertas al 21 de abril de 2025 
antes de las 12:00 hrs. 

Adquisición de insumos de genética para con fines de identificación humana 

Con referencia a la sección 3 denominada “Hoja informativa” ref. de artículo “12”, punto “6”, se enlistan
las siguientes aclaraciones: 

No. Pregunta Aclaración 
1 ¿La adjudicación será por lotes individuales, 

entendiéndose como lote los numerados del 
1 al 14 de la sección 4 (Lista de requisitos)? 

Los oferentes interesados podrán presentar su 
oferta para uno o varios insumos de la sección 4, 
'Lista de requisitos'. No obstante, deberán 
comprometerse a suministrar el 100% de las 
cantidades que se indiquen para cada artículo. 

Con referencia a la sección 4 denominada “Lista de requisitos” subsección “4.A”, se enlistas las siguientes 
aclaraciones: 

No. Pregunta Aclaración 
2 La partida 5, (Kit de amplificación, 25 

marcadores). ¿Se acepta ofertar dos kits 
Investigator 26plex QS Kit (100) N.º de cat. / 
ID.  382615 de 100 reacciones para cubrir la 
cantidad de reacciones solicitadas toda vez 
que nuestro kit cumple y supera en un 
marcador las características solicitadas: "23 
marcadores STR autosómicos (incluidos Penta 
D y Penta E) y dos marcadores de 
discriminación de género (DYS392 y 
Amelogenina), configuración química de 6 
colores. *El kit incluye: Master mix, Primer set 
*Para análisis CODIS y base de datos
autosómica china"?

Se solicita a los oferentes interesados que , sus 
ofertas se ajusten a los requerimientos 
establecidos en la invitación a cotizar.  

3 La partida 6, (Kit de amplificación, 25 
marcadores), ¿Se acepta ofertar nuestro 
catálogo Investigator 26plex QS Kit (100) N.º 
de cat. / ID.  382615 sustituyendo el control 
positivo solicitado por el control positivo 9948 
toda vez que nuestro kit cumple y supera con 
dos marcadores las características solicitadas: 
“El kit está compuesto por 22 loci STR 
autosómicos (Incluidos marcadores Penta E y 
Penta D), configuración química de 6 colores. 
*El kit incluye: Primer set, Master mix, control
de ADN 007, escalera alélica *Para 200

Se solicita a los oferentes interesados que, sus 
ofertas se ajusten a los requerimientos 
establecidos en la invitación a cotizar. 
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reacciones” así como proveer dos kits en 
presentación de 100 muestras para cubrir la 
presentación solicitada? 

4 La partida 9, (Sistema de Cuantificación 
Humana. Para 400 reacciones), ¿Se acepta 
ofertar nuestro catálogo Investigator 
Quantiplex Pro Kit (200) Cat no. / ID. 387216 
toda vez que nuestro kit cumple exactamente 
con lo solicitado en las especificaciones 
"indicadores multicopia: Autosómico 
pequeño, Autosómico grade, Cromosoma-Y e 
IPC. *Para determinar la concentración de 
ADN humano, ADN masculino, índice de 
degradación y presencia de inhibidores. 
*Certificado de validación por la 
DAB/SWGDAM para uso en identificación 
Humana? 

Si el producto cumple con las especificaciones 
solicitadas, se recomienda enviar su cotización y 
ficha técnica correspondiente.  

5 La partida 12, (Escaleras Alélicas, para 100 
reacciones), se solicita aclarar el tipo de 
reactivo requerido, toda vez que se hace 
referencia a las características de un estándar 
de tamaño. 

Complementando las especificaciones del ITB, se 
indica lo siguiente para esta partida: 
● Proporcionar una intensidad de señal 

fluorescencia para una fácil visualización y 
detección 

● Longitudes de fragmentos (en pares de bases): 
60, 80, 100, 140, 180, 200, 220, 260, 300, 340, 
360, 400 y 450, o similar.  

 
6 La partida 13, (Escaleras Alélicas, para 800 

reacciones), se solicita aclarar el tipo de 
reactivo requerido, toda vez que se hace 
referencia a las características de un estándar 
de tamaño. 

Complementando las especificaciones del ITB, se 
indica lo siguiente para esta partida: 
● Etiquetado con fluorocromo que permita la 

detección. 
● Proporciona una resolución de al menos "x" 

pares de bases (bp) en el rango de "y" a "z" bp. 
7 La Partida 14, (Polímero POP 6) se solicita a la 

convocante de la manera más atenta, nos 
permita ofertar Polímero POP-4 presentación 
para 960 muestras compatible con los 
analizadores genéticos de laserie 3500 y 
SeqFlex de la marca Applied Biosystems el cual 
está diseñado específicamente para 
aplicaciones HID (Identificación 
humana)/Forenses 

Se permite la oferta del producto similar, toda vez 
que cuenta con características similares y no 
afecta la funcionalidad para la que está previsto el 
producto. 
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Con referencia a la sección 4 denominada “Lista de requisitos” subsección “4.B”, se enlistas las siguientes 
aclaraciones: 

No. Pregunta Aclaración 
2 Condiciones de entrega. Se solicita indicar el 

tiempo de entrega máximo de los bienes para 
el procedimiento que nos ocupa y si se 
aceptan entregas parciales 

El plazo de entrega estimado es de 60 días, pero 
no es un requisito excluyente para la recepción de 
ofertas. Se aceptan entregas parciales. 

La dirección exacta del lugar de 
entrega/instalación. Se solicita indicar la 
cantidad exacta que deberá ser entregada de 
cada una de las partidas, y si es correcto 
entender que dicha entrega se realizará en 
una sola sede designada por la convocante y 
no en cada una de las 32 Fiscalías Estatales de 
la República Mexicana 

Se solicita a los oferentes interesados que 
proporcionen un desglose de su propuesta 
económica, especificando el costo unitario para 
cada una de las clasificaciones de la sección 4 A. 
Dado que la entrega se realizará en las Fiscalías 
Estatales de los 32 estados del país, se aclara que 
los costos de envío deben estar integrados en los 
precios unitarios de las partidas 

La dirección exacta del lugar de 
entrega/instalación. 
En caso de que la entrega sea realizada en las 
32 Fiscalías Estatales de la República 
Mexicana, solicitamos se nos indique la 
cantidad exacta que deberá ser entregada de 
cada una de las partidas, en cada una de las 32 
Fiscalías Estatales de la República Mexicana, 
así como los domicilios de cada una de las 
sedes, esto con el fin de poder determinar el 
mejor costo para la convocante considerando 
costos de envió, lo anterior con el fin de no 
limitar la libre participación y así conseguir las 
mejores condiciones en cuanto a calidad, 
precio y financiamiento para su institución. 

Este proceso de ITB tiene por objetivo establecer 
los precios por categorías de compra de los 
insumos solicitados y no corresponde a una 
compra inmediata, por lo que las cantidades 
exactas, se determinarán en una solicitud 
posterior. Por ello, recomendamos incluir un 
monto de envío aproximado en sus precios 
unitarios. 

Periodo de garantía. Se solicita la aceptación 
de ofertar periodos inferiores al año de 
garantía, lo anterior debido a que los 
productos requeridos en el proceso que nos 
ocupa cuentan con caducidades inferiores a lo 
requerido debido a la naturaleza de los 
reactivos. 

En este caso no es permitido ofertar productos 
con una garantía menor a la solicitada.  

Términos de pago. Se solicita aclarar el 
tiempo de entrega de los bienes, esto con el 
fin de poder contemplar la fecha exacta de los 
30 días de pago que se marcan en el ITB. 

Este proceso de compra permitirá la realización 
de solicitudes por parte de UNFPA y entregas 
parciales, lo que significa que, en una misma 
solicitud, se podrá adquirir uno o varios de los 
rubros adjudicados al proveedor seleccionado. 
Este proceso de compra contempla la posibilidad 
de solicitudes y entregas parciales dentro de un 
plazo de 6 meses a 1 año. Se solicita a los 
oferentes considerar esta condición en sus 
precios. Asimismo, de acuerdo con el Artículo 7, 
de este ITB el licitador tendrá derecho a revisar 
sus precios cada doce meses a partir del inicio del 
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BPA, notificando por escrito al UNFPA con 
cuarenta días de antelación al período de dos 
meses de una propuesta de disminución o 
aumento de precios. 

 Toda la documentación, incluidos los 
catálogos, las instrucciones y los manuales de 
instrucciones, se redactarán en este idioma. 
Se solicita permitir entregar folletos, 
catálogos redactados en idioma en español 
y/o en inglés según aplique sea el caso y la 
naturaleza de los bienes entregados y que 
entregarlos en un solo idioma y no en español 
e inglés no sea causal de descalificación de la 
propuesta 

Se acepta la documentación en el idioma español 
e inglés, tal como se menciona en la sección 4 B 
(Página 30) 

 
Con referencia a la sección 5 denominada “Criterios De Evaluación”, se enlistas las siguientes 
aclaraciones: 
 
No. Pregunta Aclaración 

2 Validez legal para operar en México. Se 
solicita permitir la entrega únicamente del 
acta constitutiva inicial de la empresa, sin 
considerar sus modificaciones, esto debido al 
peso de los archivos, mismos que serán 
enviados junto con nuestra propuesta al 
correo electrónico destinado por la 
convocante para tal efecto.  
 

Se recomienda presentar el acta constitutiva 
inicial junto con su última modificación, 
asegurando que los datos sean congruentes con la 
información contenida en la Constancia de 
Situación Fiscal y los formularios 
correspondientes. 

 Punto 2 Criterios mínimos de elegibilidad y 
calificación. Condición jurídica. Formulario B. 
(Certificado de garantía de calidad (p. ej., ISO 
9000 o equivalente). Se solicita aclarar si es 
correcto que para cumplir con este punto 
bastará con que mi representada presente 
una copia simple de los certificados emitidos 
al fabricante de los bienes que ofertamos, es 
decir certificados en sentido dirigido a los 
insumos de genética a adquirir en el presente 
procedimiento de licitación (ITB). 

Es correcto, será suficiente con enviar los 
certificados en formato digital. 

 Punto 2 Criterios mínimos de elegibilidad y 
calificación. Condición jurídica. Formulario B. 
(acreditación ISO 14001, ISO 14064 o 
equivalente relacionado con el medio 
ambiente). Se solicita aclarar si es correcto 
que el no presentar esta acreditación no será 
motivo de descalificación, caso contrario, se 
nos permita presentar política interna emitida 
por la licitante relacionada con el medio 
ambiente. 

La evaluación técnica de las acreditaciones ISO 
será realizada por un panel técnico especializado. 
Se considerará como ventaja contar con el 
documento solicitado,  en caso contrario deberán 
especificar el motivo y/o justificar su ausencia. 
Cabe señalar que esto no implica que la propuesta 
será aceptada o descartada. 
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 Condición jurídica. Formulario B. (política 
medioambiental).Se solicita aclarar si es 
correcto que bastará con presentar una 
política interna relacionada con el medio 
ambiente, por parte del licitante.  

Es correcto. Además, se valorará la inclusión de 
formatos digitales de certificaciones ISO 
relacionadas con el medio ambiente, como la ISO 
14001. 

 Condición jurídica. Formulario B. (energías 
renovables). Se solicita aclarar si es correcto 
que el no presentar este documento no será 
motivo de descalificación, caso contrario, se 
nos permita presentar política interna emitida 
por la licitante relacionada con energías 
renovables.  

La evaluación técnica de las acreditaciones será 
realizada por un panel técnico especializado. Se 
considerará como ventaja contar con el 
documento solicitado,  en caso contrario deberán 
especificar el motivo, presentar algún documento 
interno, como política o plan de calidad y/o 
justificar su ausencia. Cabe señalar que esto no 
implica que la propuesta será aceptada o 
descartada. 

 Condición jurídica. Formulario B. (Adjunte los 
siguientes documentos. Certificado de 
registro/pago de impuestos). Se solicita 
aclarar si es correcto que con el pago de 
impuestos mensuales se cumple con lo 
solicitado, a fin de demostrar que el licitador 
está al día con sus obligaciones de pago de 
impuestos.  

Se requiere Opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales o documento similar de la 
instancia gubernamental pertinente que acredite 
el pago de impuestos de los oferentes interesados 

 Condición jurídica. Formulario B. (Adjunte los 
siguientes documentos. Certificado de 
calidad). Se solicita aclarar si es correcto que 
el no presentar este documento no será 
motivo de descalificación, caso contrario, 
solicitamos amablemente a la convocante se 
nos permita presentar una copia simple de los 
certificados emitidos al fabricante de los 
bienes que ofertamos, es decir certificados en 
sentido dirigido a los insumos de genética a 
adquirir en el presente procedimiento de 
licitación (ITB). 
 

El envío de este formulario es un requisito 
indispensable y la sección de documentos 
adjuntos, corresponde a información pertinente 
de los oferentes interesados. Los certificados de 
calidad de los productos deberán mencionarse en 
la descripción de su oferta, así como adjuntar el 
documento soporte y fichas técnicas.  

 Condición jurídica. Formulario B. (Adjunte los 
siguientes documentos. Certificados de 
conformidad ambiental). Se solicita aclarar si 
es correcto  que el no presentar este 
documento no será motivo de descalificación, 
caso contrario, se nos permita presentar 
política interna emitida por la licitante 
relacionada con el ambiente.  
 

Se considerará como ventaja contar con el 
documento solicitado,  en caso contrario deberán 
especificar el motivo, presentar algún documento 
interno, como política o plan de calidad y/o 
justificar su ausencia. Cabe señalar que esto no 
implica que la propuesta será aceptada o 
descartada. 

 Condición jurídica. Formulario B. (Adjunte los 
siguientes documentos. Certificados de 
registros de patentes). Se solicita presentar 
escrito en hoja membretada del licitante en el 
que se manifieste bajo protesta de decir 
verdad que no aplica al licitante, toda vez que 
el licitante es únicamente distribuidor de 
dichos productos, permitiéndonos presentar 

Si el oferente interesado actúa únicamente como 
distribuidor de los productos y no es el fabricante, 
no es necesario que presente certificados de 
registro de patentes. Sin embargo, puede 
proporcionar una carta, o registro de distribuidor 
autorizado emitido por el fabricante. 
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carta de distribuidor autorizado por parte del 
fabricante, para cumplir con este punto. 

 Condición jurídica. Formulario B. (Adjunte los 
siguientes documentos. Permiso de la 
administración local para ubicarse y operar 
en el lugar de asignación). Se solicita informar 
a qué documento se refiere con el Permiso de 
la administración local para ubicarse y operar 
en el lugar de asignación. 

Se refiere al permiso de comercialización, licencia 
de funcionamiento, y/o similar que acredite que la 
empresa opera de manera legal y regulada. 

 Condición jurídica. Formulario B. (Adjunte los 
siguientes documentos. Permiso de la 
administración local para ubicarse y operar 
en el lugar de asignación). Se solicita aclarar 
si es correcto entender que en caso de no 
aplicar a mi representada el documento 
solicitado, la no presentación del mismo no 
será motivo de descalificación.   
 

Este formulario es requisito indispensable, y el 
apartado de documentos adjuntos, solo aplicará 
aquellos que sean competentes al oferente 
interesado. 

 Certificados y licencias (punto uno). Se 
solicita aclarar si para cumplir con este punto, 
respecto a la autorización para actuar como 
agente en nombre del fabricante, bastará con 
presentar una carta de distribuidor exclusivo 
debidamente firmada por persona facultada o 
representante legal de la empresa fabricante. 

El oferente interesado puede presentar una carta, 
o registro de distribuidor autorizado emitido por 
el fabricante, certificaciones, y demás información 
relevante a este rubro. 

 Calificación. Experiencia previa (primer 
párrafo). Se solicita aclarar si  es correcto 
entender que, para acreditar el mínimo de 5 
años de experiencia pertinente, se pueden 
presentar contratos de cinco ejercicios 
anteriores que acrediten la experiencia en el 
ramo, pudiendo estos ser de naturaleza 
similar o no a los licitados.  

Es posible acreditar este punto con 5 contratos de 
ejercicios anteriores que acrediten la experiencia 
en el ramo, o mediante el envío  de la constancia 
de situación fiscal actualizada y al menos tres (3) 
contratos de valor, naturaleza y complejidad 
similares a los licitados, ejecutados durante los 
últimos tres (3) años. 

 Calificación. Situación Financiera. Se solicita 
saber si es posible la presentación de copia de 
las declaraciones financieras auditadas de los 
últimos tres años, en atención a que la 
empresa licitante que represento no se 
encuentra en obligación de dictaminar sus 
declaraciones, es que solicitamos 
amablemente a la convocante nos permita 
presentar las declaraciones fiscales de los 
últimos tres años emitidas por la Secretaría de 
Administración Tributaria, lo anterior con 
fundamento en el artículo 32-A  primer 
párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
cual establece dicha actividad como una 
actividad optativa.  

Se requiere la presentación de declaraciones 
financieras elaboradas por un despacho contable 
o entidad similar. El envío de declaraciones 
fiscales emitidas por la Secretaría de 
Administración Tributaria, debe contener la 
información financiera requerida para la 
evaluación de la capacidad económica del 
licitante. 
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 Especificaciones. Formulario E. Sección 1 
(punto 1.1). Se solicita indicar si es posible 
presentar un escrito en formato libre en hoja 
membretada del licitante en donde se 
manifieste bajo protesta de decir verdad que 
no aplica el punto 1.1. de la sección 1 del 
formulario E, lo anterior debido a que tanto la 
estructura administrativa, estabilidad 
financiera, capacidad de financiación del 
proyecto, controles de gestión del proyecto y 
las medidas de subcontratación no afectarían 
a la implementación por parte del licitante, lo 
anterior a fin de no limitar la libre 
participación y así conseguir las mejores 
condiciones en cuanto a precio calidad y 
financiamiento.  
 

La presentación del formulario es un requisito 
obligatorio y su estructura no puede ser 
modificada. El punto 1.1 de la Sección 1 Capacidad 
organizativa general, permite confirmar la 
correcta implementación por parte del oferente 
interesado.  

 Punto 4 Evaluación técnica. certificación de 
calidad y de fabricación. Se solicita indicar si 
está permitido presentar los certificados 
requeridos por parte del fabricante de los 
productos ofertados, lo anterior debido a que 
el licitante es distribuidor de los mismos. 

Se requiere la presentación de certificados de 
calidad y fabricación de los insumos ofertados, 
avalados por instancias acreditadoras 
correspondientes y/o emitidos por el fabricante.  

 Punto 5. Evaluación financiera. Se solicita 
indicar si se requiere capacitación para los 
bienes requeridos, y de ser el caso para qué 
lotes se requiere. 

No es requerida la capacitación. 

 
 

Con referencia a la sección 6 denominada “Formularios de oferta”, se enlistas las siguientes aclaraciones: 
 

No. Pregunta Aclaración 
2 Formulario C. Se solicita indicar si es correcto 

entender que el formulario C, solo debe 
presentarse en caso de que la oferta se 
presente de forma conjunta con otra 
empresa.  

Es correcto, este formulario se presenta en caso 
de que presente una propuesta en unión temporal 
de empresas/consorcio/asociación. 

 Formulario D. Formulario de elegibilidad y 
calificación. Se solicita indicar si es correcto 
entender que el formulario D, solo debe 
presentarse en caso de que la oferta se 
presente de forma conjunta con otra 
empresa.  

Cada empresa participante deberá completar este 
formulario individualmente. En caso de envío de 
ofertas por consorcios o asociaciones, cada 
empresa integrante deberá presentar un 
formulario. 

 
 
 
 
LICITACIONES UNFPA MÉXICO 
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